
ACCESO A LA 

UNIVERSIDAD 
DESDE LOS CICLOS 
FORMATIVOS DE 

GRADO 
SUPERIOR 



Fuente: Comissió 
Gestora dels 
Processos d’Acces i 
Preinscripció 
Universitària del 
Stma. Universitari 
Valencià:  
        12-12-19 



 
 
 
PRUEBA ESPECÍFICA DE LA PAU 
DESDE CFGS 
 Las ponderaciones de la Fase Voluntaria son las mismas que 

las que se aplicarán al estudiantado de bat que realice la 
PAU. 

 Cada estudiante podrá realizar como máximo 4 ejercicios: 
 De cualquiera de las 17 asignaturas de modalidad de bachillerato o, 

 De los 4 idiomas extranjeros. 

 Cada ejercicio tiene dos opciones a elegir una. 

 Cada uno de los ejercicios  se calificará de 0 a 10 puntos. Se 
considerará superado igual/mayor que 5. 

Nota de admisión = NMC + a*T1 + b*T2  
 NMC = Nota media del ciclo formativo.  

 T1, T2 = Las calificaciones de un máximo de dos ejercicios 
superados de la fase VOLUNTARIA que proporcionen 
mejor nota de admisión siempre que las materias estén 
adscritas a la rama de conocimiento del título al que se 
pretende acceder 

 a, b = parámetros de ponderación de los ejercicios de la 
fase específica.  



 
 

PODRÁS ACCEDER a un determinado 

GRADO, INDEPENDIENTEMENTE del CFGS 

estudiado. 

 

 
 

NO se establece 

VINCULACIÓN de estudios 

de CFGS con las RAMAS DE 

CONOCIMIENTO de las 

titulaciones. 

 


